
EL ARQUITECTO V ENSAMBLADOR 
J UAN GÓM.EZ LOBO: 
SUS OBRAS EN I .. OS Vf:BENES 

I'au/a Revenga Dom(nttue~ 

El arquitecto y en$.OmbladQr Juan Oó,""z Lobo fue anifi.,., muy proJlHco que 
t ..... b.ojó = T<>ledo du ..... ".c l. WlIuooa mitad del 5;110 XV II , ~"';:<ando nu"",..,.... 
"'tabJ ... y obnIs de ~ no 11610 en la ciudad imperial, sino tambitn para tem· 
pI ... de la .udtidiÓ«:Si~. 

A pesar de que Gómez Los<> debió goz.ar de un ind~ble pm.tigio prore!iionaJ 
en el Toledo de la época, el! tooavla anmce poco COIlOCido, au""l"" esperamos que 
paulatinamente so: vaya ~rfilando su J"'rsonalidiod y su obnI. Se .abe que en 164S 
~.taba ya activo. pues en ese al\o dio trazas para el trono de madera de la Villlcn <.le 
la ennita de Nuestra Se~oOl de los [)er.amparados. que eonSlruiria el escul lor Ju an 
Sánche~ ' . En los ailos siguiente .• realiro diversas obnI.< para iglesias tole<lanas de 
la. que nos in forma RlIfrtlrez de Arellano quien. al tratar sobre este arquitt<:to 
scllalJ que hacia 16S1 panicipó en la construcción del ret~blo de Ja capilla de 
Nuestra Sc6or.l del Buen Socesode 1, iglesia de Ja Magdalena. Mjs tarde. en 1664. 
Gómel. Lobo IJlIbajócon Otros maestros en el retablo mayor de la parroquia de San 
AntoUn de Toledo. A continuación. en el a/Io 1665. reali1.ana la custodia y tabet· 
nxulo para el altar mayor de la iglesia de San Nicolú. y por c.>tas mismas feebas 
~ntre 166S y 1668- imervino en la erecei"'" del retablo de la capilla de la VilllCn 
de la Esperanza de San Loca.'. de cuya cofr~d{a COI miembro. l'amhién en 1668 de.· 
mont6 - par.! que se dorase- e l relablo de la Vir¡¡tn de la Sole<lad de la parroquial 
de San Miguel. acomodándolo después. AiIos nlá5 tarde, e n 1671, hizo una urna 
para el monumentO de Scman~ Santa de la iglesia de Santiago del Arrab.11 y erigió 
e l retablo de Nuestra Scl'tora de la Soledad de la parroquia de la Magdat~na '. 

Trabajó asimismo para la Cate<lral. Zatcodcl Valle llO$ proporcionaalgulW lIOIi. 
das acerca de la actividad de es.te artíroce en la laJe!iia PTimada. Asr sabemos que 
enlTe 1662 y 1663 him unas wjelas. coIganla y (estones de madera tallada-que 
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dc$puk ~ habfan de vaciar en bro!1a:- para ti adorno de .... nichos de la Capilla de 
las R~liquia, '. Pooo de~s. en 1665. labró el ~blo de San FraociSl;(> de Botja'. 
En el año 1668 ~ ocupó de la hechura de unas andas de madera para sa.ar e n pro
.,."i6n a la Virgen del Sagrario ' . y en 167S reali1.ó un zócalo de :Uam<¡ blanco para 
el trono de la Virgen q""' e~taba elaborando el platero Virgilio Fanelli ' , 

Por n,,",stra ranc. nos he""", ocupado r«ientcmcnte de la intervención de Juan 
Górncz Lobo en la construcción del relablo mayor de la iglesia de N""'~tra ScOOn 
de b Asuoción de Navalcamcro ' . y teocltlO!i cooslancia documental de que rulizó 
un I'WIblo para La iglesia de ViIlac2ni11o (obi~ de Jaén). una custodia pan la 
parroquia de OUas y d n:lablo mayor de la iglesia de Nuestra Sel\onl de la 
PurirlCación de Nambroca'. 

En esta ocasión vamos a referirrKlS a algunas obras que el arqui~lo Il:alizó en 
las décadas de 1660 Y 1670 para d toledano pueblo de Los Y~bel>C'" donde se 
ocupó de la erecciÓll de dos Il:tablos. uno para la ennita del Santo CriSto y O1ro para 
la iglesia de San Juun Bautista. así romo de la construcción de unas pucn as de 
madera para la portad¡¡ principal de la parroquia de Santa Maria. 

Gómez Lobo trabajó en la rjbrica del ",ubio de la ~nnita del S!II1to CriMO 
durante los ai'ios 1667 Y 1668. No ~ría 6ta la primera ver. q"" elarquiteclo =i· 
bía un encargo para Los Yfbencs., pues en la escritura de obligación de ~ obnIsc 
alude a La ~ ... tisrlOtci6n que ~ tjrnc, del dicho maestro por a"u cumplido con pun_ 
tualidad en 0lrU obras que SI: an ofmcido en e:ste lugar:.. Sin duda. el buen hacer 
del artífIce en fecha, In~ Sl:ria lo que animó a .... cofrades dd Cristo de la 
Veracrul a acudir a ~l cuando en 1667 decidieron que _para el adorno y ¡k'.cncia~ 
de la ennita donde se ",un{a. se hiciese un relablo. Con el fin de tralar SQb", esta 
fábrica ..enbiarotl a llama", a G6mez Lobo. que acudió a Los Y~benes e hi~o una 
tl'l<l.a que obviamente 5lllÍsfi7.o a los comitenle~. ya que sin más dilaciones y si n q"'" 
la obra se pregOOaK. se ajustó con el artífice toledano la factura del retablo. fir
rrWI<Iosc el contn.l.O en aquella villa ~I 21 de septiembre ¡k 1667', 

Para e:SIa escrituno Juan <.Iómtz Lobo se obIiJ.ba en ra~or ¡k Juan Jirntnel._ 
alcalde on:linario de l.o$ Y~benes y mayordomo de l. cofradía de la Verw;ru'~ I eri
gir el retablo confonnc I la planta y montea quo: prt:vWnenle habla dibujado. Se 
estipulaba que para Sil e~oci6n SI: habra de u6Ii, ... madera seca y de buena cali
dad. debiendo esUlr muy bien fijadas y ensambladas ladas las pic;r,as para Inayor 
seguridad de la obl'll. que habria de ajustarse perfectamente tanto de alto ~omo de 
ancho al lugar de su empla1.amienlO. Se precisabit. asimismo. que las tallas y perfi
les que adornarían el retablo serian de «mui buen gUSto. y que las escultura~ e ¡ma-
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gen del Santo Cristo Que se colocarían en las hornacinas r\O habría de realizarlas el 
anífice, pues se utilimnan las Que se guardaban en la s"",ristia de la enni\.a, OCU' 

pándose aquél de hacer lan sólo e l Padre Elemo y el &piritu Santo que. en una lar· 
jeta. remataría la obra. 

Gómez Lobodarla el relablo acabado en blanco y sentado en la ennita el día 24 
de junio <Ic 1668. correspondiendo a la cofradía sufragar los gaslos que se deriva· 
se n del traslado de la obra desde Toledo a Los Yébenes. 

En cuamo al precio del retablo se fijó en 8J)(() reales. que se le abonarían al 
arquileclo en lres plazos: 3.!XXl reales de contado, otros 3.000 hacia finales de mayo 
de 1668 Y los 2.000 reales restantes cuando concluyese su labor. 

Como cláusula final se establecía Que el artffice habla de enviar a Los Yébencs 
escritura de fian,,a en un periodo de qui nce dlas. pues debido a la celeridad con Que 
se habla producido el encargo no aparcera nadie ~Omo fiador del nt""stro en el 
momento de fmnar e l contrato ". 

Gómez Lobo cumplió con lo paclado y. Iras vol"er a Toledo, el 3 de octubre de 
1667 otorgaba una eseritur~ protocolizada en la que el arquite<;to, como principal. 
y Eugenio Lobo. como su fiador y principal pagador, ratificaban los ténninos del 
cont ... ~,o firmado en Los Y ~benes y se comprome'ín a reQhQ' IQ obro con IQ. «coo
diciones. calidades, p<"nas y salarios _ que días antes se hablan concertado ". 

Algunos aiIos más tarde, a principio. de 1673. Juan Gómcz Lobo tuvO noticia 
de Que en Los Y~benes Querian e rigir otm retablo. en esta ocasiÓll para la capilla 
mayor de la iglesia de San Juan Bautista. El arquitecto hizo poseurdS, dando trazaS 
y pliego de condicione.<. La adjudicación de eSla obra -<:omo sucedió cOn tantas 
otras del periodo- estUVO inmersa en pleitos. dilaciones y problemas. y fue causa 
de un s ignificativo enfreotamientO entre artífices. Finalmente seria GÓme,. Lobo 
quien se encargase de su construcción en tre los aOOs ló73 y 1675 ". 

El relablo es obra de grandes proporciones . que se adapta al espacio del presbi
tcrio, disponiéndose oomo hornacina ". Consta de banco. cuerpo único y ático en 
fOJTIlll de cascarón. El banco presenta seis larjetas de jugosa lalla y dos lienzos de 
pintura; en el centm estaria empla7.aOO el tabernáculo, que no se conserva en la 
actualidad. El cuerpo principal está fonnado por sei s columnas salomónicas de 
cinco espiras wn suave ondulación, adornadas por sannientos y racimos de uvas. 
En la calle central se sitila una hornacina -resaltada por wlumnas pareadas- para 
albergar la imagen del santo titular, y en las calle. laterales aparcx:en homacinas de 
menor tamaño. disponiéndose en su '.ona superior dos pinturas ". En el cascarón 
-<:on nervios que se dirigen a la clave central- apan:ce una escultura de CriStO cru· 
cificado sobre un fondo pintado de la Jerusalén Celeste. flanqueado por la Virgen y 
San Juan Evangelista. y a ambos lados el buen y el mal ladrón. 
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La decoración en forma de tarjas. festones, ménsulas y cogollos. se distribuye 
armónicamente por el conjunto, siemlo el ..,sultado final una obra de gran belleza 
coo claro sentido unitario y muy rep~ntatiYa del tipo de retablo balTOCO de la 
época. inspirado en los modelos creados en la Cune por Pedro de la TOITe. 

Sin embargo, la fábrica que hoy contemplamos no correspor>de en su totalidad 
al proyecto inicial de Juan Gómez Lobo. quien en las primeras trazas de l retablo 
habla previsto, por ejentplo, utilizar un orden ~nico pero no de columnas salolJl6.
nicas. El retablo fue adquiriendo sU configuración definitiva a trav~s de los sucesi· 
vos proyectos y mejoras que propusieron varios anlfices que pugnaban por su adju · 
diclOCión. 

Las primeras noticias que conocemos lOCerea del retablo datan del 19 de febrero 
de 1673. En esta recita Gómez Lobo habla acudido a Los Y¿renes para hacer pos
lllra por la obra, y ante Juan Garoz, presbítero y mayordomo de la fábrica de la igle
sia de San Juan BaulÍsta, Alonso Barba y Jost Diaco, alcaldes ordinarios de Los 
Y~benes. manifestaba que habiendo tenido noticia de que se prete ndla realizar este 
retablo hizo un dibujo y planta para ~l. redactando asimismo las condiciones para 
su erección ". 

Aceptado su proyecto. ambas pancs - arquitecto y clientes-- capitulaban que sc 
habla de ejecutar la obra conforme a las trazas dadas por Górnez Lobo. con todos 
los adomos que en ella se ydan y de forma que ajustase el cascaron con la bóveda 
del testero del altar mayor. El retablo se harta de madera de pino seca. de buena ley 
y limpia de nudos. debiendo las piezas ir ensambladas y no sobJcpu.estas. siendo 
toda su arquitectura «de buenos perfiles y eluidos de buen gusto». 

Estipulaban que en el cuerpo principal se pondrfan las esculturas de San Juan 
Bautista en la homlOCina centrnl. y a ambos lados Zacarías y Santa babel: y en el 
remate Cristo c"""ificado. San Juan Evangelista y la Virgen, el buen y el mal 
ladrón. y cuatro ángeles en mlOCiros de columnas con inslnImentos de la Pasión. 
Estas imágenes crían de bulto redondo. ahuecadas para quc ~en ningún tiempo 
abran,.. y real izadas por maestro conocido. 

En el retablo se colocarían. además. c uatro lienzos. dos en el pedestal y dos 
encima de los nichos laterales. dcbiendo ~s.lOS ser pi ntados al óleo .:de bue na mano 
y maestro». 

Respecto a las colu .. mBS. señalaban que tendrían que ser ~eslriadas. denx:has. 
con toda buena perfección». La custodia ..,ría «transparente y calada». formada por 
cuatro arc<.>s con anillo y cuatro pechinas en su interior. banco y cúpula de media 
naranja calada. 

El retablo debía estar acabado en blanco en un periodo de dos aitos a partir de 
la fecha de remate de la obra. es decir. del segundo día de Resurrección de aquel 
aito. Y e n el caso de que el arlírlCC en qui en ..,matase la fábrica no concluyese en 
el ~lazo establecido. la iglesia podría buscar otro maestro que lo hiciese a cuenta 
del adjudicatario y sus fiadores. 

El p=io de la obra se fijó en 44.000 reales de vellón. nO incluy~ndose en esta 
cantidad e l cos'" de las ripias y elavos necesarios para encajonarlo y conducirlo a 
Los Yébencs, ni el traslado dr:sde Toledo. lo que qlledaba por cuenta de la iglesia 
que . asimismo. debería correr con los gastos de hacer un pedestal «del alto del 
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altar» sobre el que sc colocaría el retablo. y tenía que dar al arquitecto la madera y 
elava1.ón necesario. para que hiciera los andamios euando tuviese que ascnlar y 
lijar la fábrica. 

De los 44,000 reales estipulados se abonarían al ar1Ílice 11.000d día del remate 
y los 33.000 reales restantes en cinco pagQS de 6 .500 reales cada uno durante cinro 
a~os a panir de la fecha de adjudicación de obra, puntual i/ándosc que en el caso de 
que ."" hiciese mejora en el precio se prorratearía manteniéndose los cinco plalO~. 

Finalmente !oC ponía como condición que el maestro en quien remata<;l: el reta· 
blo tendría que dar cargas de pago y lianas «legas, llana. y abonadas, CQIl abono 
de laju'ticia donde fuere veciJl()~ para la seguridad del dinero que recibiese. 

Pocos días despu~s, el 24 de febrero. !oC hizo la primera mejora a la. condicio
ne. dada. JXlr Gómez Lobo. Fue el arquitecto Francisco Hidalgo. ved"" de la villa 
de Malagón. quien en esta ocasión se presentó ante los romitentes declarando que 
había sabido que se prcteoofa conSlroi r un retablo conforme a las lrazas dibujadas 
por Juan Gómel. Lobo, que habfa hocho postur~ por 44 ,000 reales. Él sc ofrecía a 
ejecutar esta obrd con una scrie de añadidQS y rebaja en el precio ~. 

Por un lado manifestaba que en lugar de la, columnas estriadas proyectadas ~I 
haría columnas salomónicas. El macizo de la~ pilastras del cascarón In daría mol 
deado y tallado con hojas y colocaría enlJe pilastra y pilama un festón de frotas que 
arrancaría de la clave del arco. Además tallaría los capileles de las seis pilastras 
~por requerirlo las columnas esentas y no demostrnrlo la planta~. 

Por otra pane proponfa hacer el retablo en la villa de l..o:s Yébenes. asegumndo 
que 6ta era una mejora muy considerable _respecto de la mucha COSIa de encajo
nar y conducir todo el rretablo de otra pane por el niesgo de maltr~tllJSC todo el 
maderaje labr<ido~. Asimismo. declaraba que a ~l no se le habrían de entregare! día 
del remate los 1.000 ducados estipulados en la primera postura. debiéndoselc dar 
tan sólo el dinero que fuese necesario "I'manalmente para e! ga.'IO de -su persona y 
oficialcs ~. desde el momento de la adjudIcacIón hasta el IIn de la obra. Ademas, el 
transporte hasla Los Yébenes de las vigas. maderas y herramienta. correría por su 
cuenta. quedando libre de esta earga la iglesia. que únicamente aponaría e! dinero 
necesario para comprar las madera •. 

Ión cuanto al precio del retablo hada una rebaja de 2.500 reales. dejándolo en 
41.50} reales de vellón. los cuales -una vez descontadas las cantidades que perci
biera semanalmente- se le entregarían en cinco parte. durante los cinco años 
siguientes al remate . Aunque si le abonaban el dinero de contado al tenninar su tra· 
bajo rebajaba otros 2.000 reales . JXlr lo que se mostraba dispuesto a hacerlo por 
39,500 reales. 

El arquitecto puntualizaba que. puesto que haría e! retablo en Ú)S Y ~benes y no 
se le adelantaría ninsuna cantidad. podría quedar libre de dar lianas sobre c!oC par
licular. dándolas tan sólo en lo concerniente a que concluiría la obra en un período 
de dos a~os a panir de su adjudicación. 

Tras examinar las condiciones propuestas JXlr Francisco Hidalgo. el mayor
domo y alcaldes de la villa se mostraron de acuerdo y aceptaron su propuesta. Sin 
embargo, el arquitecto volvió a presentarse ese mismo día ante ellos anadiendo a la 
anterior una segunda mejora, que consistía ~icarnentc en que estaba dispuesto a 
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hacer rolumnas salom6nicas también para la custodia ~~on las mismas labores que 
las grandes del retablo para qt>e bengan eonformes las unas eon las OIras ... y en que 
,.abre el montante estipulado bajaba 1.500 reales, quedando el precio del retablo eo 
40.000 reales de "eU6n. 

Por supuesto. los ~omiteOles dieron por buena esta postura. Pero Uidalgo no 
parecfa quedarse lranquilo y al dfa siguiente. 25 de febrero. eon'pareció de nue"o 
eon nuevas propuestas. que también admitieron. Éstas f..eron que él conSlruiría e l 
retablo en un ailo en lugar de en dns. y que si alguna persona quería hacer mejora 
habrfa de ser «maestro cono~ido y que tenga hechas algunas obras para qt>e Cn ellas 
se pueda reconocer si es oficial ( ... )~. 

Mient,,,,, tanto Juan Góme~ Lobo. que había vuelto a Toledo. estaba al comente 
de las nuevas posturas que se iban haciendo. Dispuesto a ser el adjudicatario dc la 
obra. a finales de marzo volvfa a Los Yétx:ncs. Su pretensi6n era acelerar la con
tnuación del retablo sin esperar a que sc cumplieran los plazos para el remate que 
él mismo había estipulado en Su primer pliego de condiciones. Por este mOIivo el 
21 de marzo. antes de abandonar Toledo. se hizo otorgar eseritura por Pl'ne de 
Eugenio Lobo, dándole poder para obligarlo oomo su fiador en el caso de que q..c
da", «en él dicha obra por bfa de conzleno o por remate~ ". 

Con este poder de Eugenio Lobo ~ un nuevo dibujo del retablo. el arquitecto 
pani6 hacia Los Yébencs y el dfa 25 de marzo. ante Juan Garoz y Joso! Diaco. ,leda· 
raba que sobre su primera postura y las mejoras !>echas por Fn.ncisco Hidalgo 
e"81>a dispuesto a a~adir nueVaS condiciones favorables ala fábrica de la iglesia ". 

Asf. manifestaba que Hidalgoen una de sus mejoras sc romprometía a hacer los 
cerehones del cascarón moldados y ¡aliados de hojas y a colocar unos roigan les en 
ellos. y que él . en lugar de eso. sc obligaba a _exccutar lo que tiene dibujado nue
bamente en dicltos z.erehones ~. Aocmás decía que en los machones del cerramiento 
pondría unos colga'lles de frutas y anadina otros dos «pendientes de frutas~ en el 
alu.do del pedestal. arntn de adornar las enjutas de los nicho!; de los santos. romo 
mostraba su dibujo. 

Por Olro lado. ofrecía hacer una urna que llenase el arco del remate del monu
menlO de Semana Santa de aquella iglesia, dándola acabada y dorada a su costa, y 
dos barandas de .bolillos tomcados~ y pintados para las esealrrns del monumento. 
en lregando ambas obras para el Juev ... Santo del año 1674, 

Hac fa una baja en el precio de 2.000 rcalesdc .'dlón, quedando el c<JStedel rela
blo cn 38,000 reales. Pero puntualizaba que. aunque Fr1lncisco Hidalgo había scHa· 
lado que no se le tendrían que a<klantar 11.000 reales de romado. a t i si se le 
habrán de dar eSos 1.000 ducados el dfa del remate ~por ser mu; conside,d bles las 
mejoras de anadidos y ban», y el resto del dinero se le abonarla en los plaws con· 
tenidos en la primera postura. es decir, en un período de cinco MOS. Gómcz Lobo 
tamplCO se mostraba de acuerdo con que el retablo se tuviese que hacer en U>s 
Yébenes y manifestaba que ~ .. n quamo a esto y al darle acabado dentro de un aik> 
se anula dicha condición», estableciendo que lo fabricaría en Toledo y lo daría 
pueSto en su lugar en dos años. co=spondiendo a la iglesia COStear el acarreo de la 
obra y a él proporcionar encajonado, cla,'os y madera para Su traslado. 

t 7 "Jt ~T .. proo, 3.577. ai\Q t67). fol. tOSr· •. 
t~ A.II.P,T.. ¡>roo. 12.329, al\o 1673, fol" 20'1-21 Iv. 
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El arquitecloconcluía poniendo una última condición. 8\a era qllC. para quecn 
el remate del relablo se contemplasen todas la~ mejoras que había rderido. lendría 
que serie adjudiclKla la obra en cltranscurso de aquel dla. sin esperar al segundo 
dfa de Pascua de Resurrección. que era la fecha acordada anteriormente para el 
remate. Y a fin de evitar posibles excusas orecelos el anir"", a~adfa que por cuanto 
una de las COfldiciones de su primera postura fue que si se concertaba con él la fac· 
lurd del retahlo daría fianzas. tenfa en aquel momemo un poder [\(llaríal para poder 
obligar Como su fiador a Eugenio Lobo. 

Los representantes de la fábrica de la iglesia accedieron a las exigencias de Juan 
Gómez Lobo y declaraban que como las mejoras hechas por este arquitecto eran 
muy considerables y "se a reconocido por las dilixencias que se an hecho que no 
abra persona que trate de hazcr el dic!to rclabLo~ daban por rematada la obra. 
dcbi~ndose h~r escritura en virtud del poder que tenfa el artífice de Eugenio Lobo 
y con declaración de que s iempre que la iglesia solicitase nuevas fian:z.as se darían. 
Así se hizn y ese mismo día. 25 de marzo de 1673. se linnaba una escrilura de obli 
gación" por la que Juan Gómez Lobo se compmmetfa a e rigir el retablo mayor de 
la iglesia de San Juan Bautista conforme a la planta y dibujo realizados. con todo 
lo añadido eo eUos y lo COfltenido en sus posturas y mejoras y en Las que había 
hecho Francisco Hidalgo. El arquitecto darla el rclablo acabado cn blanco y puesto 
en el presbiterio del templo el dfa 25 de marzo de 1675. 

Gómez Lobo COflfesaba haber recibido durante el acto jurídico 11.000 reales de 
vellón y para que asl COnllase OIorgaba carta de pago a favor de los comitentes. 

Por su parte el licenciado Juan Garez y JoS<! Dial."O. en nombre de la fábrica de 
la illle.i~, .., obligaban a I"'gar al a"mee loo 27.000 ...,aleo ...,<tan'"" en CiDCO pla_ 
zos de 5.400 reales clKla uno. que se le entregarían en Toledo clKla 25 de marro de 
los años 1674 a 1678. 

Sin embargo. eMe remate no seria definitivo y proflfo surgieron problemas. El 2 
de abril el ensamhlador toledano Lupe.-.;io de Fa1ces compareda ante Juan Garo!. y 
J~ Diaco y manifestaba que ~n la primera postura del retablo habí~ quedado esti · 
pulado que la adjudicación de la ooo¡ lendría lugar el segundo dfa de Pascua de 
Resurm.:ci6n, es decir. el dfa 3 de abril. y que a pesar de ello ¡,e había COfltratado 
en 25 de marzo con Juan Gómez Lobo, por lo que «no se guardó el estilo ni condi · 
ción que está sefialado sobre el día de dicho remate~. Por eSIC mOli,·o. consideraba 
que se debfa anular la escritUT"d de obligación finnada por Gómez Lobo y a su Vet 
proponra mejora' para la ejecución de la obra ". 

Así. Lu pe.-.;io de Falces declaraba que ~I se obligaba a fahricar el retablo seg~n 
las traLa! de Gómez Lobo (debiéndoselc cntregar para ello el original <in que 
tuviera que pagar cantidad alguna). pero hac iendo las columna, conforme a un 
dibujo finnado por Manuel Lobera " . Ademá, .., comprometía a hacer la obra en 
l..o-J Y~benes. recibiendo 500 ducado. de contado en lugar de los 1.000 que sc 
habran fijado antcrionncntc. Afiadía que se COflstruirla el retablo en 14 meses y que 
hada una rebaja en el precio de 8.000 reales, por lo que la cuantía de la obra ascen
dería a 30.000 reales que.., le habrían de abonar a raitÓn de 2.000 reales "para <u 

19 ¡bfd<"o. fob. 2t4·2ISv. 
20 INdmo. foh. 216-218 v. ve .... _u","nlO 3. 
21 r~ >t<[u;1«tO M..,..,¡ t..<>l><t> ~ _UMenlod,,.,, Toledo •• la década do 1670. El fW"<oOe5«l 

olt •• 1< "'íf .... """ el """il«'" madrildo J ..... do 1.01:>< .... ,¡ .. ¡,l<. lo J.><O<IOC<"""'-
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COSla y de sus ofici~les. ¡Jurante caloree meses. y el ~to en dos paga~ iguales: una 
allenninar la C>br.l y OIracuando.., cumplie ... " <k>s aI'tos a panirdd dra del ~malC. 
E$uI)lecl"que la IIIdjudkación de la obra lubfa de l~r lugar d dia 9 de .bril a las 
CU~lro de la tardo!: •• para si ub~ persona que quis~ hacc:r algunas mejoras •. 

Los comili!s IIIdmitieron la~ propuestas de Lupen:io dc Falce. y dieron por inva· 
lidad:a la escritura de obligación Olorgada el 25 de marro por Gómcz Lobo. 

TrdJi adoptarsoe CSla decisión. Juan Oaroz. mayordomo de la iglesia. hizo saber 
a J u~n Gómez Lobo las novedades acaecidas pidiéndole que les resticuyel1l los 
1.000 ducados que le llablan mlrellado y anunciindole la nueva fecha fijada para 
d remale de la obra por si de..,aba ofrecer mejoras. 

Como re>put'StD Oómcl Lobo envió una _jugosa_ cana a Juan Oaroz ~l\alftndo 
que si Lupen:io de Falces h~bía hecho baja en el precio era por envidia y .. má, 
picado_ porque se le hubiera adjudiclldo a é l la ob<:a ames de lÍempo qe>e por el 
bcnc:ficio que a aqlM!l le pudiera reponar. Aftadla que no le h;ocla «ruydo ninguTlO 
la lal VUb porque el visiudor gena1ll del arrobispado había mandado $e 1Ie\1ll2 
a efeclo el remale y Que lenia 106 1.000 ducadoti o.(a»i di,·enidas. pun lubfa 
enviado 1.000 reale$ DI escullo< que hacia las tallas. dio dinero a un propio que 
envió a Madrid para que eocomTase pcrsona.s que le ayudase n e n la obm. tenía ya 
madel1l conada. había viajado c ualro veces a Los Y~bcnes a pelición de los comi
lemes). además, eSlimaba el valor de su !raZa en 5QOducaOOs.. Conclula lIfIUOO .. ulo 
que estos g;l5Ios los había httllocumpliendocoo su obligación en vjrtutl de la escri . 
tura que lenfa OIO~) que esperaba que «la lal vajb no llegase a terlCf efeclo" . 

El 5 de abril Juan Garoz comunicaba ~ Jost; Diaco. alcalde de la villa, que había 
m;ibido la misiva de QónlCZ Lobo y le infnrmaba de su conlCnido. JC>St Diocodcci. 
¡Jió aquel mismo dla enviar un despacho dirigido a Ioscomgi<iores y alculde: mayor 
de Toledo. en el que $e caponía de mane ... detallada cóm() se habían ido sueediendo 
los aconICCimknlos en lo relativo a la adjudicación de: la obra del rruoblo y pclía a 
las aUI~ de aquella c iU<bd que notificaran a J lWI Gómu Lobo que sin di!a
ción alguna tenIa que tlcvoh'er los 11 .000 reales que h3bía recibido a euen ... de la 
obro «por quanto le an escluido de e lla por la vaja tan considcr~blc que hizo 
Lupcreio tic Falceh. Asimismo rogaba comunicaran al arquitecto que debía enlre
gar lambién la planla del retablo. por la que se le abonaría un predo rawnablc 
.. nombr.indo macsuos que la tas....,,". 'J que el n:mate lCndrla IUgaf en Los Yébcnn 
el dla 9 de abril a las euauo de la larde por si querla hacc:r baja. advinitndolc que 
si no restitula el dinero) las lnV.llS 1on,arfan las medidas nccesaria.~ y todos los 
dal'los. intereses y menoscabos que se produjesen correrían por su cuenta. cobrán
dose: de sus bienes y hadenda. 

Como ~ habla CSlllblocido. el dla 9 dc: abril se procedió I pregonar la obra en 
Los Y&enes para hacer efectiva la adjudicación. A lal efecto. en la plan pública 
de la villa .. ~mc mucha gen", y como I cosa de las cinco de la tardo!: ( ••• ) Pedro 
Benito. pregonero. dio uno y muchos pregones declanmdo por la can lidad que se 
obliga Van a v er di cho retablo y coo qué condicionc~_. Al no ofm:ene mcjol1l ni 
pujar nadie para hacerlo por 30.000 real\!<. la C>br.l quedó rematada en Lupen:io de 
!'alces. 
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Pero fue el 10 de abril cuando Felipe Anlonio de la Cuba. alcalde mayor de 
Toledo, recibió la rc<¡uisiloria enviada cinco dí"" antes por el alcalde de Los 
Yébcncs y mandó que se nolificase su conlenido a Juan Gó"...,z Lobo. Así se hi~Q 
y al día siguiente se pn;>eedió a informar al arquitecto, quien respondió que COrno 
primer postor en la obra ejercfa derecho de lanle<.>. obligándoM' a reali7,arlo oon las 
mismas calidades y cQndiciones en que hubiere rematado en Lupereio de Falees, 

El 12 de abril. Juan Garol-. mayordomo de la fábrica de la iglesia, compareció 
ante un escribano de Los Yébenes y manifestó que:;e admilia el tanteo hedo por 
Juan Gó"...,z Lobo. 

Mientras tanlO, Lupereio de Falees haMa enviadQ un escrito a las aUlQrida
des de aquella villa explicando que despu6s de haber rematado en ti la cons
mIcción del retablo mayor de la iglesia de San Juan Baut ista por precio de 
30.000 reales. había tenido noticia de que Juan Gómez Lobo quería que :;e le 
adjudicase la obra por esa misma cantidad: pero -dado que el remate que en 
aquél se hiw no fue jurídico. ni dentro del tiempo asignado. ni COn los prego
nes que la ley disponía- Gó"...,z lobo no podia hacer tanteo como pretendía. 
Falees pedia que se le enviasen tooos los autos de la obra para alegar con su 
abogado y que en el inlcrín no se hiciese ninguna diligencia. Además. asegu
raba que si se había faltado al orden judicial .. fue por aberse carteado Juan 
Garoz. mayordomo de la fábrica cOn Juan Gó"...,z Lobo y trabado amistad por
que le comprase para dicha fábrica tres mil reales de madera que tcnía suia y 
asimismo le dio adelantado cien doblones». 

El 14 de abril José [)jaco. alcalde ordinario de Los Yébenes. recibió c&1C des
pacho de Fake~. rm~iatamentc onlenó reunir lodos los autos referidos a la pos
tura y mejoras del retablo. y dispuso que no se tolTlllSe decisión alguna wbrc lo 
intentado por Gómez Lobo y que se avisase al licenciado Juan Garoz, 

Pero cuando el eM'ribano estaba reuniendo los autos pedidos por el alcalde. 
compareció ante ~l Lupereio de Falees e ine~plicablemente pidió que se suspen
diese esta actuación. 

Falees babía desistido en su empeño de hacer la obra. pero para que quedase de 
relieve que no se había actuado hQDrddamente hizo llegar al alcalde de Los 'r'tbenes 
una earta que dias anles le había enviado a t i Juan GarOt. En ella el mayordomo se 
justificaba diciendo que cuando se comunicó a Juan Oómc~ lvbo el último remate 
de la obra, el arquitecto había respondido que él la harfa COn las mismas condi cio
nes ~y pareciome aceptarlo por pri"...,r postor y lo acepté con acuerdo de Pedro 
Martín Ángel en quien dice la puede tantcar y que no ha lugar más baJear por quanto 
la yglesia nQ puede ser restituida más de una vez», Añadía Garo¿ que le hubiese 
gustado haber _cogido su postura ... COfl el afecto que lenfa y el infonne de su bucn 
obra,.,., y concluía diciendo que no se inquietase y que si en cualquier 01ra crn;.a le 
podía servir contase con éL 

Alicer esta misiva. el alcalde de Los 'r' tbenes consideró que el mayordomo 
atendia a las conveniencias de GÓme1. Lobo y no había actuado con rectitud. por 10 
que mandaba que se insenase la carta en el expediente de la adjudicación del rela
blo «para que en todo tiempo conste de la ynjusticia que se hazc al dicho Lupereio 
de FaJccs~. 

Así pues. tras tantas posturas. mejoras, remates. dimes y diretcs. seria Oómez 
Lobo quien erigiese el retablo. El arquitecto hi1.O una obra de gran calidad y cum-
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plió ron los plazos fijados: en 16" estaña concluÍ(b. la fábrica, plti en eloe allo el 
pinlor Simón Vanle firmaN 'J f«haN uoo de los lienzos del pedestal " . 

Vlttnle reaJilÓ cuarro pinluns ron asunlM relali>us a la vida de San Juan 
Ballt;"'-". Dos de elJ~. El aJI'IfIcio o ÜlCorl(1l 'J El tW'i"'¡elllo oh Sal! JUaJI, están 
~iruadai sobre los nichos de las calles lareltlcs 'J su visión multa difíci l debido a 
~u mal e~r.ado de conservación. Las 0Il'I' dos se encuenlJan en el banc<:> dd retablo 
'J son El bami,mo tk Cristo (133:0.135 cm',) en la que el pintor copia casi lileral . 
menle un grabado de Comclius Cort sobre composic ión de FrancCMV Sillviali. 'J lA 
¡j~gQIIIIC;ón del Ha"';$!Q ( 1 33~ 135 c m •. ) firmado en la pa l1C inferior hacia la !krc· 
cha: ~Si I1lÓll BizentcJf. afio ló7S~. 

Seria Gómet Lobo quien Cnc~rglse a Vke nte realiza, e>lOS lien/.Os. ya que en 
una de las cláusulas tkl contraro se estipulaba que las pinturas qlledalxln por cuc ma 
del lIflIuitttto. Tcnemos coruulI1cia documenta l de que emre ambos artffices c~is
lió una eStreCha relación profesional 'J es posible que constituyeran una especie de 
compallfa O sociedad. pues coo1r.llrilalgunas obru junl.os 'J ~ frccucnu que 
Simón VlCC1lre haga las pinturas para ~blM conslruidos por Juan Gómc:t Lobo". 

A prsar de los prubkmas que sw¡icron oon la IIdjudicación de la obra del reta· 
bIo de San Juan Bautista. algul>O$ aI\os dc.s¡)uts Gómc:z Lobo n.:cibfa un nuevo 
encargo pa1II Los Vtbcncs. En enero de 1679 se encomendaba al anífiec q ue hickse 
u~ pucrus para la portada principal de la iglesia parroquial de Santa MarCa. 

El 20 de enero Juan Gómcz Lobo firmaha en Toledo escri!ura de CQfIC;~no. obli· 
gándose a favOl <k don Francisco ESleNn PalllCOS, mayordomo de la fábri~1 de 
lICJuclla iglesia. a rea.liT.ar un par de puena$ pan. fa fochada del mediodía". Esea, 
pu.",,~ hnbrinn de ser de modero de pino de C....,""'. o Bal ... in. bien >OCa. y !tu.· 
rían I ftbl~ros de nogal . En " .. amo al modelo a seguir. Se oconlaba que se hari~n _e n 
la forma y manera que al presentc están las pucl1as principales de la parroquia 
mo~lirabe do: Santa JUSl3 de Toledo~. debiendo coinddi r inclUSQcn el grueso de las 
maderas. moldur.as y tableros. 'J en la disposición de los posrigos. sellalándosc que 
1M pein!l1.os. tantO superiol" romo inferior. eendrfan una c .. ana de ancho. 

Se e:;ripulaha que Gómcz Lobo darla las pue"as lerminadas par~ el dfa de 
Nueslra Sellora de: agosto de aquel mismo a/Io. ocupándose de: «'Jr a ponerlas y 5I:n· 
tanas 'J de:.iallas conienees-. aunque loe preciSllN que en el caso de que el artIrltt 
00 .'apase lIl:Iodo:n <k ",li.¡f...-ci61 .. se le había de dar !iempo paraencOlltnilb. per· 
mititndoselc lelbarlas algo más tarde. 

l:lI precio fijado fue de 27 reales de "ellón por cada pie o Ie",;a en cuadro que 
tuvieran Ia.~ puen.as. quedando por cuenta de la fábrica de San'" Maña el trasl:ldar· 
las dc$de Toledo a Los Yé¡"'~ 'J el ocuparse de poner las cerraduJaS. El arquilcrro 
recibió por adelanlado 3.250 reales 'J cobraría e l rc~tO <k lo que en !Olal ",,,mase la 
obra c uando hubiera acal:>ado 'J ajuseaoo las pueMa1 ..a salÍsfacciÓll de mKstlO$ 
perilOS en el ane de arquilttlUra ~. 

Estas pucl1as senan. sin duda. una dc las úhimas obras que rea1i7.ó Juan Gómez 
Lobo. pues nos ronsta que en el aila 1680 el anifice habla fallecido. 

II SA.'<C>I>tGoo<z.\rD.. R.: Hl_'" too r_s. Loo '1'_ 1994. P4 HZ. 
24 r .. ot _ .. pued<o ..... <iJoc:o 11<f1W1" la .."..,i<Iod. $;'.-,.,. Lo _ '" 100_,.,. 
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A pt'nd ice docum ental 

-Documento L Postu ra h« h a por Jua n GÓ~l Lobo lia ra la const rucción del 
retabl .. ma)'o r de la igleosia d e San Juan IJllut ista (A,H.II.T, pmI . 12.329. fol~. 
204-206v). 

En la villa de Yé ,'enes a diez y n""be días del ",eS de febrero de miU y seis
cientos y setenta y treS ailos. ante los s<:norcs licenciado Juan Garo/ .. presbítero de 
eSta vi lla mayordomo de la fábrica de la ygk-sia de San Juan Bautista de ella. AJon", 
B"""a y JO<;cph Diaoo. alcaldes hordinarios de eSta villa, y ante mi el e scribano, 
parczió Juan Gómez Lobo. "ecino de la ciudad de Toledo, maestro mayor de las 
obras de la ziudad de Toledo e n el ane de arquitectura della. y dijo que abendo tenido 
noticia ql>e esta villa tratava de hazer un mablo para e l altar mayor de diclta igles· 
sia parrochial. hi~o un dibujo y planta para la forma ql>e avía de leocr de horden de 
dicho mayordomo. quc es la que está finnada de todos quatro y de mi el escribano 
que declaro el principio de esta cseripcura. Y abiendo bcnidoel eabildo que para esto 
se junl10 en la diclta yglesia. para que se aga el TCtablo según demuestra la planta y 
par. que tenga cre<:lO la dicha obr •. por parte de lo, dkho, mayordo""" y sellore. 
alcaldes y dicho maestro para esta poStura. por ambas panes se capitula lo siguiente: 

-Lo primero se pone por condición que se a de executar la traza de dicho reta 
blo conforme lo ofreze la planta y alz.:nlo. cOn todos los adornos de tabla demos· 
trados en ella, de fOl1Tlll que ajuste su i.CffilnIicnto del arco del cascarón con la 
bóveda del teste", del altar mayor. 

_ Ytcn es condición q ue toda esta obra a de ser de rnadcrn de pino seca y de 
buena ley. limpia de nudos lodo lo más ue se pueda, y si tubiere alguno da~oso se 
l. aya de quilar y echar pieza en su lugar bien ajustada. 

-Es condición que loda la dicha obra a de ser de muy huen ensamblaje elejido y 
00 sobrepl>esto. y toda su arqui\eCtura de buenos perfiles y ele_idos de buen gUSto. 

- Yten es condición que se a de azcr de escultura bien ceha y de maestro COno
zido y abuecadas las efigies porque en ningún tiempo abran. Yan de ser las 
s iguientes: en el pre.picterio (sic ) y parte mas prinzipal de dicho TCtablo a de ser la 
yrnagen de bulto de san Juan Bautista. adbocacióo de dicha parrochia. y a sus lados 
el santo 7.acarías y santa Ysawl: y e n el remate que lIi¡e cascarón C"isto cruzifi
cado, san Joan ebangelisla y María. bueno y n'alladrón. quatro ánjeles sentados en 
ma>-izo. de colunas con atributos de passión. Y todas estas figuras an de ser del 
tama/lo y medida que ofrelC la tra/A por Su pitipie. 

- Ylcn es condición que los quatro quadrus de pintura q..c demueStra la traza. 
~"Omo son los dos que demuestra el pcdrcSlal y eS otros dos q"" están encima de los 
nicoos. an de ser pintados al olio de buena mano y maestro. y por quenla del ql>e a 
de al..,r "'ta obra. 

-Ylen es condición que las columnas an de ser estriadas. derechas. cOn toda 
buena I"'rfec,jón. 

_Yten es condizi6n que el Niil<:l Jesús de bulto que está en un nicho más arriba 
del sagrario. como lo demuestra la planta. no le a de azer el maestro que aga eSla 
obra porque la yglesia le tiene y se a de poner en aquel lugar. 

_ Yten es condizióo que la custodia que demuc&1ra la planta a de ser transparente 
y calada. como allí lo demuestra. a,.iendo en la pieza de quatro arcos en lo imerior 
su anillo y qualro pechinas y banco y naranja calada. todo bien echo y acabado. 
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- Ylcn es condizión que el condurir esta obra a e"ta vitla despu~s de acabada 
desde la ziudad de Toledo, que es donde se a de azer, no a de ser por quenta del 
maestroqlle la a de azcr sino porqocntade la dicha yglesia,laqual a de dar al dicho 
maestro maderd y dabazión <sic) para los andamios que fueren neusarios. Y el 
dicho maestro los a de azer por Su quenta, como el $Cntar el dicho retablo y dejarle 
fixo en su lugar _ 

_ Yten eS condilión que se le a de dar por quenta de dicha yglessia las ripias y 
ciabas ne>.esanos para encajonar la obra para su conduzión a esta villa desde dicha 
ciudad. 

- Yten es condieion que esta Qbrn se a de dar acabada y puesto el retablo en su 
lugar en blanco. porque lo demás COfT'l) por quema de dicha iglesia, dentro de dos 
años que se han de contar desde el dfa del remate de dicha obra, que a de ser el 
segundo dfa de Pasqua de Resureú6n de este año. 

- F..s cnndizión por parte de dicha yglesia que si para e l día sei'ialado para el fene-
rimiento de dicbo rel:lblo no se diere acabado, la parte de dicha yglesia puede buscar 
maestro par. que lo aga a costa de la persona en quien rematare y de sus fiadores. 

---Que ",matando dicha obra en cualquicI8 Uli>t:,tw '1ue la aga, a Ik llar fiallza, 
legas. llanas y abonadas con abono de lajusti~ia donde fuere vCl.ino. para la segu
ridad del dinero que constare aber r",ivido por canas de pago. 

- Yten es condiziÓll y se obliga e l dicho Juan Gómez Lobo a dar acabada dicha 
Qbra a bista de maestroS que lo entiendan y peritos en la arquiteclUra. por precio de 
quarenla y quatro milJ ",ales. Esto quedando por quenta de dicha yglesia cIne. el 
pedestal del alto del altar que 1Tujve toda la fábrica del retablo. Y esta cantidad se 
le a de pagar en esta forma: nnze mill reales e l dfa del 1TCrnate o después, abiendo 
dado las fian~.as como a ofrczido; y lo restante que son treinta y tres mill reales se 
a de pagar en zineo ai\os contados desde el día del rrematc de esta Qbra y en cada 
uno ..,is mili y quinientos ",al es. Y lo" mili ducados se an de dar prezisamente e l 
día ..,ñalado en esta escrip!ura, y si ubiere mejorante se le a de pagar prorata en los 
cinco años cnnfornJe ha declarado, porque en cuanto a esto no se rnllda la condi _ 
>.ión porque a de ser corriente. 

- y es condiziÓll que el mayordomo de la fábrica de dicha yg1essia, echo el 
dicho remate. a de dar seguridad para la paga de la cantidad que queda a plar;os a 
salisfazi6n de la persona en quien rematare dicha obra. 

A cuyo cumplimienlo e l dicho Juan Oómez Qbligó su persona y bienes, y el 
dicho lizenciado los bienes y rentas de dicha yglesia. die ron poder a la" justizias 
que de sus cauj.ll" conozcan paraque a ello les conpelan como por sentaneia pasada 
en cosa ju~gada renun~ian las leyes de su favor y la xcneral en forma. y lo otorga
ron y fIrmaron. siendo testigos Alonso Ruiz Aranero, Juan Ruiz Atanero, su hijo. y 
Sebastiáfl Robledo. vecioos de Yébencs , 

(Rubricado): 
Juan Garoz 

Juan Gómcz Lobo 

190 

Alonso Barba 

Antemf 
Joan Marin 

Joseph Diaco 



-Documento 2: M~jora orn..:ida por ~I arquitec:to Francisco Hidalgo (A.H.PT. 
prol. 12.329. fols. 207-208v). 

En la villa de Yévcnes a vcimc y qt'atro dfas del mes de febrero de mili y seis
ciento, y setenta y tres años. ante loo &eñores J~an Garol, mayordomo de la parTO
chial de San Juan Bautisla de eSta villa. Alonso Rarva y Jo'"'rh Diaco, alcaldes hor
dinarios de ella. y anle mi el escribano y testigos. parezió Frnncisco Ydalgo. 
ntaCSlro de arquilecturn nalural y vclino de la villa do Malagón. y dijo que abicndo 
tenido noti7ja de la obra del relablo que se a de uer para el altar maior de la dicha 
yglesia de San Juan Bautista de esta villa conforme al dibujo y planta hecha por 
Juan Gómel Lobo. maestm de arquitectura vccino de la ziudad de Toledo, que el 
otorgant .. a histo y considerado. en que el susodicho tiene hecha po'llura con algu 
naS condiciones y prelio de quarcma y quatm mili real .. s pagados a zien ... plazos. 
aze las mejordS y con las eondiziones siguiente.: 

- En primer lugar a~adc en dicha planta y en las seis col unas (sic) que están lis
.as el aurlas salomónicas. 

-Que en el ~i~o de las pillll'tras del cascaron an de yr moldadas y talladas con 
sus ojas "'lIada, (sic), y entre pilastra y pilastra.u festón de fruta!¡ que naze del flo
ron de la cla,'c del areo. 

- Ylen eS condición que las seis pilastras an de Ilcvar Sus capiteles tallados por 
requerirlo las col unas esentas y no demostrarlo la planta. 

-Que el dicho rretablo le a de alOr prelÍsamente desde su pri~;pio asta su fin 
en esta villa. Y es mejora muy coosiderahle respe<;to de la mucha costa de encajo
nar y conduUr todo el rreLablo de otra pane por el rriesgo de maltratarse lodo el 
maderaj~ labrado. 

-Ylen es mejord el que no se le ayan de dar el día del remate los mili ducados 
!le la primer poslura porque. !lesde el dicho día lISta fenezer dkho rrelablo. se le a 
de yr dando el din.ero nezesario por semanas para el gasto de su persona y oficia
les. 

-Que la conduzión de la. vigas. madera. errnmienta y todo lo demás que se 
ofrezca traer para dicha obra. a de ser por quema del otorgante. porque la yglc~ia y 
su mayordomo a de quedar libre de esta carga y lan solamenle a de dar el dinero 
nezessario para la compra de dichas maderas eSlando en esta villa. 

-Que respecto de que la dicha obra se a de au:r en ""la villa y no recibe ningún 
dincro adelantado, rematando en el mejorante a de quedar libre de dar fianzas en lo 
que mira a esto. pero las a de dar en quanto a dar acabado dicho relablo en dichos 
dos años espresados en la posturd. 

-Yten aze mejora. demás de las referidas por dichas condi~iones, dos mili y qui 
nientos reales. con que queda de paga quarenta y on mili y q~inicntos reales. Y 
bajadas las cantidades que fuere re7.ibiendo en el discurso de dicha obra asta su 
fenezimicnto. loque restara se le ade pagar porquintas panes en los ~nco rulos con
lados desde el día del rrcmate, confonne la primera postord. 

- Ylen es eondizión que si acabada la dicha obra en los dos ai'ios de pl~o que 
lleva la postura. se le diere de contado el dinero que se le a de dar en los zinco rulos. 
baja del precio dos mili reales, con que quedará de pagar toda dicha obra en treinla 
y nllCbe mili y quinientos reales. 

y al eumlimiento de todo lo referido obligó su penona y bienes. dio poder 8 las 
justicias reales para que a ello le eonpclan como por sentencia passada en cosaju1.
gada. reununció leyes de su fabur y la ~encral en fortml y 10 otorg6 y firm6, siendo 
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l~igO$ Pasqual I...6pcI. Alfonso de 
nbenes. 

(Rubricado) 
Francisco Hidalgo Antemf 

Joan Marfn 

LQS dichos K~1i mayordomo y a1caL<ks hordil1llrO$ admitieron diclLa mejan. 
que a lugar de de=ho Y lo firmaron. 

(Rubricado): 
Juan Garoz AloMo Barba ~ I)j IOCl) 

- Documemo 3: Condlclonts dadas por Luperdo d e Falces pano l. trec:d6n del 
rdablu d e San JU MII Rautlsta (AJI.P.T .. proI . 12.329. fols. 2 16-218v). 

En la vill~ de Y~vene~. dos días del me5 de abril de mili y sei~ienl05 y $C tcnta 
y t= a/Ios. ame los K~5 li~e~iado Juan Garoz. mayordomo de la fábric. de la 
Ylllesia de San Juan Bautista de eWl villa. y J ..... "" nó""". ~1c~1de hon!inario ~n 
ella. y ante el escribano y lCSliaos, ~úó Lupcrzioo de FaI~. lI"\aWro en~mbLa
dor vecino de la ~.iudad de Toledo. Y dijo que abitndosc U2Iado de azer un ~t.blu 
para el altar mayor de la didu ygle:si" se t1~ planta y dibujo que e:s~ firmada de 
Juan Góme¿ lobo. mae:slro de arquite<,:tu", vecino de la dicha tiudad. Y <10:1 dicho 
SoeOOr licenciado Juan Garoz. JO$Cph DillCo y Alfonso Barva. ak:alde5 hordinm05 
de esta villa. y de mi e l ynfn.escripto escrivanu. Y el dicho Juan Góme~ Lobo hi~o 
postura en dicho retablo. y Francisco Ydalgu. mae~tro de arquileclUI"II vecino de 
MalagÓII. yzo algunas mejorM assf en baxa de dincro como de obrn aftadida. y el 
dicho Juan Góm.:z hi ,.o algunas mejOOlS de --'adidos Y bua de dinero. Y una di: l~s 
primeras ~s de I~ primef1l postUf1l fue que el ~mate de dicha obra ab!" di' 
ser Soegundo d ea de Pasqua de Re:surretión de eMe afio que es mai't.anJ, ~ dl'1 
coricne. faJando a esu. lan printipal condizión. y que abian de .".,dir para dkho dea 
tados los maeMrO$ que abran de tratar de ntII obra. A yn.wnzi" y penuasiÓfl del 
dicho Juan Góme~. $e dio por- ~matada la dicha obrl Y por condivón q ue puso en 
~u mejora se dio por rematado e l dfa vei nte y ~inco de marzo de este a/Io. de que 
porsu parte y de 105 dichos seOOrn licenciado Jllan Oaro~ y Joseph Di ..:o se otorgó 
escritura en toda (oooa. Y el dicho Juan Gómct rezivió por qucnta de di cha obra 
oozc miJJ reales en cootado. de que otorgÓ cana de p"go e n dicha escri pluf1l . Y en 
aberse OIorgOOo 00 ~ guardó el estilo ni condizión pueMa setlalando el dla de dicho 
remate. con que se dI'~e anular y dar por ninguna dicha escriplUra asl por cst~ ITa_ 

zón como por- ler la y¡Je$ia dagniflCada y debe $e' rwituida. Y anul~ dicha 
escriplura aze Las mejoras ~iguienle$: 

- En pri...." IlIglr dijo que se obligaba a au-rel dicho ~lablo según el ditlluo y 
planta menziooaOo$. que para este efecto se le a de entregar el mesmo anjin.1 a 
costa de dicha ygLe$$ia si n que tenga obligazión el mejorunte a dar cosa algun. de 
su plUÍo y tas.sación. 

- Ytcn dijo que deba~o de todas las posturas y mejoras fechas. issl de ba1D de 
dinero como de aftadidos y dem!ls condiziones que a de c umpli, ynbiolablememe. 
me}om el que l;¡s col unas de dicho retablo. gr.mdes COIOO pequei\as. an de $C1" esen· 
laS confOl1lle a un dibujo que está fumado de Manuel de Lobera y dichas sct'tores 
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mayordomo y alcalde y de mi el pre.seme escribano, según y eomo en ci la se 
demUCSlrd. 

- Ylcn es condizión y se obliga prezisameme a azer dicho relablo en esta villa. 
y cs con,idemble ""'jom por el aorro de acarreos y no llegar maltratado el made
raje <le la obm desde Toledo a esta villa. 

- Ylen oce de mejora que los mi li ducados que sacó por condizión el dicho Juan 
Gómez se diesen de conlado. COlno con cfl'CIO los re,ivió, an de se r sólo quinien 
lOS docados lo. que se han de dar. Y cada mes", le an de dar mili real es para su 
COSla y de ~us oficiales. que a de COlTCr desde el día del remale y an de ser catorze 
me<c.' y en cada uno dichos mili real cs. Y cn estos calOI7-" me."'" a <le dar acabado 
dicho retablo y puesto en Su lugar. Y lo restantte que quedare de paga en dos pagas 
yguales por mitad. una acavada dicha obra y otra <lesdc el día del remale de esla 
postura en dos aoos. 

- Ytco :lCC de baja y mejora en di cha obra ocho mili reales. con que quedan 
pagaderos treim3 mili reales. 

- Vteo eS condi,ión que el rematc de esta ob.-a se alarga para el domingo que 
comarán nuebe días de eSle presente mes. que a <le ser cn esta vi lla y el dicho día a 
las quatro de la tarde para si ubicre pefWna que quisiere alCr alguna' mejora •. 

- Yte" es condi,ión que rematando en el mejorantc esta obra a de dar fian7.as 
legas. llanao; y abonadas con aprobazión de la justicia de donde eS domi7i liario o en 
esta villa y lugar a "'Ii.,fazión del mayordomo de dicha yglesi~. 

y al cumplimicnto de lodo lo que di,ho es. obligo su persona y biencs abidos y 
por aber. Y por esla cana dio ¡xxIer cumplido a lodas y quaJesquier justj~ias y jue· 
zes que del susodicho puedan y deban co"",-"r, y especialmentc a los seoorcs alcal . 
de, hordinario, de e"a villa a cuyo fuem y juri . ..:Iizión >c somele y renunzia al suio 
pmpio y la ley sil conbencril de jurisdizione oniun judicum para que a ello le con
pelan como por ""mencia passada en cosa jUl.gada, renunció leyes de sU favor y la 
xcnerat en forma y to otorgó y nrmó, ,iendo lesligos Miguel RodrígueL de Arce. 
Juan Sánche7, de Rueda, vecinos de Yévenc. y Joseph Risel y Bemavé Montem. 
vecinos de Toledo. 

(Rubricado): 

Lupercio Falces 
Ame mi 
Joon Marin 

-Documento 4: Carta de Juan Gómez 1.01>0 dirigida a Juan Garoz. muyor· 
domo de la iglesia de Sun Juan H:ou tlsfa (A H,P.T.. pmI. 12.329. fol. 219r·v). 

Mucho siento el ser caussa de q ue "ucstra merced padcl.ca los disgustos que 
coO\idcro havrá ¡cnido estos dlas. Nuestro Señor le de a vuestra ",creed fuel\"as 
para resistirlo. 

Digu señor que cn quanto la baxa que vuestra merced me avissa por la suya an 
""ho los maeslroS '1oc han )'do de e"tn ~iudad a essa villa. a sido mas picados de 
havcr ,,\:clcrado el rematarme la obra antes delliempo '1ue el aprovcchamiento que 
se les puede seguir de hJ\'crla, que si no es uc el maeslro tiene mil ducados que 
poner en el cumpli miento de oabra. es ympossibk de olro modo e l ¡xxIer cumpl irla. 
y también cono,.co, por Olnl parte. es algún género de embidia. lo cual con"",rá 
vuema merced por todos cs>os señores que es aSf, V assf digo que no me 1l:lC~ 
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ruydo nin guoo la tal vau. pOrque lo que su sci\ooria el ..,ñor B~g1io mandó se 
pusicrJ en execución de que se me rematasse la obra a de ¡>ennitir q ue ay&D "o .. e 
dad. mayonn.:n te ten iendo cassi los mil ducados di'·ertidos. eomo son mil reales 
que !co&o embiados al n_Stro e¡¡cultor que me a eseri to eSlanl en Tolctlo en toda 
esta semana p.:Ira d:U" principi" a la escultura. y un prOpio que leng" ecl"lo a Madrid 
p.:Ira que me traiga amigos que me a)"tld.::n e n la obra y dicl"lo prop;" fue nect'SS:lrio 
lIe ..... <;(: dinc:1"O< para dar a las penonas ql>C vi nieren. y a<km:is '1"" tcng<l cantidad 
de madera OOI1ada para dicho docto y mooleada b obra en gr.m<k ¡¡;ira su exec u· 
ci6n. )" qualro via~s que e echo a eS~ vi Ua demandado <k """st ... merced. y la 
lra\'a que la tengo en estimación <k quinient". ducados. y OIros gast"" que por no 
molestar a vuestra merced 00 los ~ign ifico. Y todo es to que refiero lo e l-..:hoen fe-e 
de la diclla eserilu", que ' .ue$U"8. men:ed y la villa me ticne: OIorzada. y para yr Cum
pliendo con la obligazión que tento del cumplimiento de la obra. Y assf ' ·uestl"ll 
merced se sirva de comunicar cSla con su seilolia. que yo espero en Dios que la tal 
vaja no ha de llegar a seguirse porcuantoel sefto!" Bagl;" lo tendr1"a mui bien mirado 
quando a Vue.>lta men:ed le mandó se me encargas$oe la obra. 

, .. 

Con esto Dios guarde a "\.IeStru merccd muchos afto~. Toledo año de 1673. 
(Rubricado): Juan Gón1C1. Lobo. 



Ret~blo mayor de la ig,lcsiu eJc San Juan Bautista de Los Yébenes 
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Det:tlle del ático del I"etablo de San .luan 8autisht. 
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El bautismo de Cristo , de Simón Vicente. Pintura del pedestal del retablo de San Juan Bautista. 
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lA degollación del Bautista , de Simón Vicentc. Pintura dcl pedestal del retablo de San Juan Bautista. 
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